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Puebla  de  la  Calzada

Badajoz


COMUNICADO DEL PARTIDO POPULAR DE PUEBLA DE LA CALZADA EN REFERENCIA A LA UTILIZACION DE LOS FONDOS DE INVERSION LOCAL.

Las dos mociones presentadas por el Grupo Popular el 15 de Diciembre, en referencia a la solicitud de obras propuestas por este Grupo para las inversiones a realizar en la localidad con el dinero que nos pertenece del Fondo Estatal, han sido denegadas por el Grupo Gobernante casi en su totalidad, y decimos casi en su totalidad por que solo un punto de los propuestos en una de las mociones ha sido aprobado.

En referencia a la primera moción en la que solicitábamos la totalidad de la renovación o reparación de los saneamientos de c/ Constantino Lázaro, Avd. del Carmen y c/ Conde Vallellano, nos aprobaron solo esta ultima calle, aduciendo que la c/ Constantino Lázaro tenía problemas de cota y la Avd. del Carmen, era una obra nueva, lo que consideramos desde nuestro Grupo un razonamiento equivocado, ya que si en un momento dado se ha gastado un dinero del Plan Trienal de Diputación y se ha realizado una “chapuza” en lugar de una obra en condiciones, hay que apechugar con las consecuencias y solucionar el problema que sigue existiendo para los vecinos, en lugar de acrecentarlo como se ha hecho, igual que por ejemplo, un coche nuevo que salga con defecto de fabrica, pues lógicamente la casa o te da otro coche o te repara el mismo.

En referencia a la otra moción presentada en la que solicitábamos las mejoras correspondientes para la barriada de San Roque , fue también desestimada aduciendo que a pesar de reconocer las deficiencias en dicha barriada , había otras calles mas necesitadas de esas reformas. No obstante el vallado del Cabrillas se comentó que se hablaría en Confederación y si estos no lo hacían, el mismo Ayuntamiento haría un esfuerzo para realizarlo.

A pesar de esto,  nuestro Grupo ha votado SI a las propuestas presentadas por el Grupo Gobernante, ya que consideramos que todas las obras que se realicen en el Pueblo, son beneficio para los poblanchinos. 

No obstante hemos hecho las correspondientes objeciones a alguna de estas obras por considerar que algunas no se corresponden con el objeto para el que se ha creado este Fondo y otras obras, que se podían haber financiado por otra vías.

Este Fondo ha sido establecido principalmente para creación de puestos de trabajo, y consideramos que las propuestas nuestras además de ser prioritarias a nuestro entender, darían muchísimo mas puestos de trabajo a la población, que por ejemplo a la mejora del alumbrado publico, para la que se destina algo mas de 180.000 €, ( 30 millones de pts ), sin dejar de  reconocer que sea necesario, aporta al Pueblo, mucha menos mano de obra que los saneamientos demandados por nuestro Grupo. Primero el numero uno, y después el dos, y en estos momentos consideramos que el numero uno, son los parados y sus familias, por tanto ese dinero debería de llegar mas directamente a los parados y a las familias antes que al alumbrado de las calles del Pueblo.

Del mismo modo el nuevo Hogar del Pensionista, al que se destinan 231.769 € ( casi 40 millones de pts. ) reconocemos que es una obra para realizar con suma urgencia, ya que resulta que nuestros mayores, ni tan siquiera pueden hacer sus necesidades básicas en el actual Hogar, al estar este compartido con el Centro Día, resulta,  BOCHORNOSO , VERGONZOSO y TERCERMUNDISTA, que nuestros mayores, casi con toda seguridad con algún tipo de problema o achaque lógico de la edad, como próstata u otros, no pueda orinar cuando lo necesite en el Hogar del Pensionista.  

Referente a este punto que todos sabemos que es una promesa electoral  (de ambos partidos), consideramos se debería hacer por otras vías y no malgastando estos fondos que se pueden destinar a otras de las muchas obras que requiere la población y para las que si que no existen otras vías, otras vías como  con fondos propios del Ayuntamiento, también a través de los fondos del Plan Trienal de Diputación o bien con algún tipo de subvenciones de las Consejerías de Sanidad y Dependencia o bien de la de Igualdad y Empleo de la propia Junta de Extremadura. De la misma manera consideramos se hubiera podido recurrir a estos organismos para la construcción del aseo para minusválidos en la piscina municipal, que también se llevará a efecto con estos fondos y que asciende a la cantidad de 48.265,36 €, ( 8 millones de pts).

No nos queda mas remedio que pensar que de no haber sido por la tremenda crisis que tenemos y debido a ella la existencia de este Fondo Estatal, la promesa electoral de la construcción del nuevo Hogar del Pensionista, se hubiera alargado en tiempo y forma, siguiendo nuestros mayores pasando las necesidades y penurias que están pasando en la actualidad o quizá dada la baja actitud y la tardanza en reaccionar de nuestros gobernantes en darle solución a una obra que tanto urge, quizá ni se hubiera realizado.   

Desde el Partido Popular de Puebla lo único que nos queda es pedir, que este trabajo que se va a crear con este Fondo, vaya solo y exclusivamente dirigido a las empresas y trabajadores de la población, y no se los adjudiquen a empresas de otras localidades.

Fdo. Juan José Sánchez Moreno

Portavoz del Partido popular de Puebla de la Calzada.
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